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R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante los meses de marzo y abril de 2006 
resultan excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2006, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos quedarán 
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior, se podrán 
consultar a través de la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
(acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Administra-
ción General).

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 4 de enero de 2007.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la concesión de subvenciones institucionales en las mo-
dalidades de Equipamiento, Construcción y Reforma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, y en el articulo 20 de la Orden 
de 1 de febrero de 2006, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2006, esta 
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la concesión 
de subvenciones institucionales en las modalidades de Cons-
trucción, Reforma y Equipamiento de Centros de Menores, 
relacionadas en el Anexo que se incluye, en la cuantía que se 
determina.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicación presupuestaria siguiente:

- 0.1.19.00.01.41.782.00.31E.4 Infancia y Familias.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

A N E X O

MODALIDAD EQUIPAMIENTO:
Asociación Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer (AESIM) 15.000 €
Acercando Realidades (ACRE) 3.000 €
Mensajeros de la Paz –Los Olivos- 1.500 €
Mensajeros de la Paz –Gines- 2.000 €
Mensajeros de la Paz –Cerro Campana- 3.500 €
Asociación Paz y Bien –El Romero Burguillos- 5.000 €
Asociación Paz y Bien -Jacaranda Burguillos- 5.000 €
Hijas de la Caridad SPV –Madre Guillemín 11.000 €
Hijas de la Caridad SPV- Virgen Milagrosa- 2.970 €
Congregación M. Desamparados S. José de la Montaña 3.030 €
Terciarias Capuchinas –Hogar Luis Amigo- 2.600 €
Filipenses H.Mª Dolorosa H. Sta. Isabel II 2.000 €
Filipenses H.Mª Dolorosa H. Sta. Isabel I 1.000 €
Fundación Internacional APRONI 10.000 €

MODALIDAD CONSTRUCCIÓN Y REFORMA:
Institución San Antonio de Padua 4.000 €
Mensajeros de la Paz –Los Olivos- 3.000 €
Mensajeros de la Paz –Gines- 2.000 €
Terciarias Capuchinas –Hogar Luis Amigo- 3.400 € 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 9 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento del monte público «El Ro-
sal» Código de la Junta de Andalucía MA-50002-CCAY, 
suelo propiedad del Ayuntamiento de Benalauría y vuelo 
compartido entre este Ayuntamiento y el de Benadalid 
y sito en el término municipal de Benalauría, provincia 
de Málaga.

Expte. núm. MO/4/2006.
Visto el expediente núm. MO/00004/2006 de amojona-

miento del monte público «El Rosal», Código de la Junta de 
Andalucía MA-50002-CCAY, suelo propiedad del Ayuntamiento 
de Benalauría y vuelo propiedad de los Ayuntamientos de Be-
nalauría y Benadalid, sito en el término municipal de Benalau-
ría, Provincia de Málaga, instruido y tramitado por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, 
resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento del monte público «El 
Rosal» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor ad-
ministrativo en el citado monte, cuyo deslinde fue aprobado 
con fecha 7 de abril de 2005.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 5 de mayo de 2006 y habiéndose acor-
dado que las operaciones de amojonamiento se realizasen por 
el procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amo-
jonamiento del Decreto 485/1962 de 22 de febrero por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 19 de sep-
tiembre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos 
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado 
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
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142, de 26 de julio de 2006 y tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Benalauría y Benadalid.

4. Durante el día 19 de septiembre de 2006 se realiza-
ron las operaciones de amojonamiento colocando un total de 
cuarenta y cuatro hitos de segundo orden, con las iniciales 
MP grabadas y con una placa identificativa donde se indica 
el Código de la Junta de Andalucía del monte, y el número de 
hito correspondiente.

5. En el correspondiente acta se recogieron las manifes-
taciones efectuadas por diversos asistentes al acto mostrando 
su conformidad con la colocación de los hitos:

Don Antonio Márquez Montero en representación verbal 
de su mujer doña Rita Calvente García.

Doña Mari Carmen Guerrero Calvente en representación 
verbal de los herederos de doña Gaspara Calvente García.

Doña Irene Jiménez Guerrero como representante verbal 
de doña Gaspara Calvente García.

Don Manuel Barea Álvarez y don José Manuel Pérez Gue-
rrero.

Don Hassan Nachett Messaouri como representante del 
Ayuntamiento de Benadalid.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y notificado 
a los interesados conocidos durante el plazo de 10 días, no se 
efectuaron reclamaciones.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución 
de los expedientes de amojonamiento de montes públicos 
en virtud de lo preceptuado en el Decreto 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se 
sustenta en lo regulado en el Título II de la Ley de Montes, de 
fecha 22 de noviembre de 2003; Título IV del Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero; 
artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Capítulo IV, del Título III, del Reglamento Forestal de 
Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos que 
determinan los enclavados y tramos del perímetro exterior del 
monte, se describe con precisión en las actas de apeo y que-
dan fielmente representados en los planos, informes técnicos 
y registros topográficos que obran en el expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, siendo que 
el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por 
la Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 

de noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento del Monte 
Público «El Rosal», Código de la Junta de Andalucía MA-50002-
CCAY, suelo propiedad del Ayuntamiento de Benalauría y vuelo 
propiedad de los Ayuntamientos de Benalauría y Benadalid, sito 
en el término municipal de Benalauría, provincia de Málaga, en la 
forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según 
se detalla en las Actas, Planos e Informes técnicos que obran en 
el expediente, y Registro topográfico que se incorpora en el Anexo 
de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 
148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, mediante nota al mar-
gen de la inscripción del Monte Público cuyos datos registrales 
son:

 Tomo Libro Folio Número 
«El Rosal» 232 18 178 1213 

Denominación: «El Rosal».
Pertenencia: El suelo pertenece al Ayuntamiento de Bena-

lauría y el vuelo a los Ayuntamientos de Benalauría y Benadalid.
Término municipal: Benalauría.
Superficie: La superficie del condominio es de 10,0262 

hectáreas cuyo suelo es propiedad particular y vuelo propie-
dad del Ayuntamiento de Benadalid.

La superficie de suelo público y vuelo público es de 
19,3243 hectáreas.

La superficie de suelo público y particular y vuelo público 
es de 29,3505 hectáreas, de las cuales 9,8193 hectáreas son 
de vuelo público propiedad del Ayuntamiento de Benalauría y 
19,5312 hectáreas son de vuelo público propiedad del Ayunta-
miento de Benadalid.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2007.

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

MONTE PUBLICO «EL ROSAL»

COORDENADAS 

HITO Coord. X Coord. Y
1 292490.26 4052450.28
2 292707.78 4052572.41
3 292837.88 4052574.20
4 292908.05 4052507.65
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HITO Coord. X Coord. Y
5 292979.28 4052396.16
6 292906.87 4052366.67
7 292946.64 4052314.18
8 292993.37 4052272.04
9 293066.98 4052158.47
10 293229.14 4052116.53
11 293323.89 4052108.91
12 293292.90 4052046.91
13 293239.12 4052017.81
14 293128.31 4051952.81
15 293072.54 4051932.57
16 293023.81 4051941.76
17 292990.59 4051934.98
18 292921.33 4051974.01
19 292865.90 4051990.20
20 292752.88 4052031.64
21 292663.99 4052079.02
22 292640.52 4052104.06
23 292567.64 4052219.70
24 292449.83 4052367.55
25 292424.22 4052383.16
26 292403.33 4052407.94
27 292344.10 4052424.06
28 292294.30 4052447.58
29 292265.48 4052443.80
30 292259.89 4052505.39
31 293159.91 4052010.75
32 293167.86 4052044.14
33 293139.80 4052049.60
34 293128.64 4052060.94
35 292991.35 4052110.23
36 292940.13 4052171.28
37 292916.33 4052186.48
38 292851.25 4052208.47
39 292829.73 4052241.62
40 292809.11 4052313.95
41 292760.34 4052361.79
42 292718.23 4052480.04
43 292490.26 4052450.28
44 292987.77 4052087.44

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 350/06, inter-
puesto por Granja El Cerro, S.L., ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, se ha interpuesto por Granja El Cerro, S.L., re-
curso núm. 350/06, contra la Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 22.4.05, desestimatoria del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 27.8.03, recaída 
en el procedimiento sancionador núm. SE-SAN/PAM/66/02, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 350/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2017/06-S.1.ª, 
interpuesto por Azata, S.L., ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se 
ha interpuesto por Azata, S.L., recurso núm. 2017/06-S.1.ª, 
contra Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fe-
cha 26.9.06, por la que se acuerda la adquisición mediante el 
ejercicio del derecho de retracto de varias fincas situadas en el 
Paraje El Algarrobico, ubicado en el interior del Parque Natural 
de Cabo de Gata-Níjar, en el término municipal de Carboneras 
(Almería) (Expte. 446/06), y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2017/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico. Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2016/06-S.1.ª, 
interpuesto por Azata del Sol, S.L., ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Azata del Sol, S.L., recurso núm. 2016/06-
S.1.ª, contra Resolución de la Consejería de Medio Ambiente 
de fecha 26.9.06, por la que se acuerda la adquisición me-
diante el ejercicio del derecho de retracto de varias fincas si-
tuadas en el Paraje El Algarrobico, ubicado en el interior del 
Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar, en el término municipal 
de Carboneras (Almería) (Expte. 446/06), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


